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de Distrito se notificó a las partes el 2 de septiembre de 1986, Y fue
apelada por Mario, pero ~te. ni en ese momento ni en el acto de
la vista a la que asistió (5 de diciembre de 1986) invocó derecho
fundamental alJuno limitándose a mostrar su disconformidad con
aquella resolución. Tras la Sentencia confirmatoria de apelación (7
de diciembre de 1987, que fue notificada el 11 de marzo de 1987),
aparece al folio 31 una comparecencia del A¡ente judicial (25 de
marzo de 1987) en la que dice haber cumplido el condenado, Mario
Varps de los Rlos, la pena de tres dias de .......to menor q... le
habla sido impu..ta.

Si¡ue el FiJcal diciendo que los reiterativos u¡wnentos de la
demanda de amparo vienen a converger, en definitiva. en un único
pensamiento; se condenó al recurrente sin pruebas de cargo porque,
a su parecer, la denuncia formulada por su esposa fue neulIalizada
desp~ con las manif..taciones contrarias de ella, en las que negó
los hechos, manifestó que eran inciertos y renunció al ejercicio de
cualquier acción contra su marido. Este planteam.iento, así acotado,
reduce la cuestión al estudio en el presente caso de si se vulneró o
no el derecho a la presunción de inocencia, porque los ale&atos
relativos a la celebración del juicio de faltas sin la presencia efe los
interesados no parecen tener consistencia; ambos fueron citados
por correo certificado (folios 16 y 17), lo que no niega la demanda,
y, la Sentencia del Juz¡ado del Distrito da por citados legalmente
en forma a las partes, y J en este extremo, no ha sido contradicha.

En cuanto al derecho a la presunción de inocencia, estima el
Fiscal Que el Juz¡ado de Distrito contó para juz¡ar los hechos con
las declaraciones de denunciante y denunciado prestadas ante la
Autoridad judicial, con los informes médico-forenses que asevera
ron el dato objetivo de unas lesiones y con la copia del Auto de
medidas provtsionales de separación conYUlal aportado por la
denunciante. así como con el informe sobÍ'e los antecedentes del
denunciado remitido por el 1uzgado de Instrucción núm. 2 de
A1geciras, lo que constituye esa minima aetividad probatoria de
cargo indispensable para quebrar el derecho a la presunción de
inocencia.

Sin embar¡o, alega el FISCal que Quizá no sea necesario insistir
lIlÚ en el problema de fondo de este asunto, porque concurren
otras razon~ que ¡>erm}ten abogar por la den~ción de amparo;
En efecto, .. la SentenCIa de donde arranca la hipotética lesión de
derechos fundamentales fue la del1uz¡ado de Distrito de 21 de
julio de 1986, Y..ta Sentencia se apeló por el ahora recurrente, éste
debió alegar la supuesta lesión constitucional en el recurso de
apelación para cumplir así lo previsto en el arL 44.1, eJ, de la
LOTe. Pero ocurre Que a lo largo del proceso judicial no aparece
acreditada dicha invocación, que por primera vez se verifica ante
..te Tribunal Constitucional.

Tal actuación per·saltum .. contraria a la naturaleza subsidiaria
del recurso de amparo y debe determinar ahora su desesti·
mación.

Finalmente advierte el FISCal que la Sentencia condenatoria del
~~:ldo de Distrito, según consta al folio 31 de las actuaciones, se

ba cumplida ya por el condenado el 25 de marzo de 1987, ..
decir, antes de inteJpOnerse por éste el recurso de amparo (JO de
marz~ de 1987), lo Que no impedirla, desde luego, el otor¡amiento
del unsmo, aunque produce una inmediata consecuencia práctica.

Por ello, el Ministerio Fiscal interesa del Tribunal Constitucio
nal que diete Sentencia denegando el amparo que se solicita.

9. Por providencia de 10 de diciembre de 1987 se señaló para
deliberación y votación de la Sentencia el día 16 del mismo m.. y
año. 11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. Previamente a cualquier otra consideración que pudiera
hacerse sobre el fondo del recurso que se plantea, .. necesario
determinar y decidir la cuestión relativa al cumplimiento del
!!"luisito previsto en el arL 44.1, e), de la Ley Orgánica de ..te
Tnbunal, .. decir, el de haberse «invocado formalmente en el
proceso el derecho constitucional vulnerado, tan pronto como una
vez conocida la violación hubiere lusar para ello», y que el Fiscal
considera que no se ha cumplido por el recurrente, siendo ello
causa sufiCIente para desestimar el recurso.

En efecto, en las actuaciones consta -aparte de la pecu1iaridad
de interponerse el recurso de amparo cump'lida ya la pena, Y no
obstante solicitarse su suspensión- que, notificada la Sentencia del
1uzgado de Distrito condenando al recurrente a tres dias de arresto
menor, el día 29 de julio de 1986, dicha parte apela en el mismo

SaJa Segunda. RI!cuno de amparo número 96311985.
Sentenda número 10411987, de ZI de diciembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Bes~ Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Carlos de la Ve.,. Renayas, don 1esús Leguina Villa Ydon Luis
López Guerra, Magistrados, ha pronunciado

acto, nomo la Ley lo permite, siendo remitidos los autos al1uz¡ado
de Instrucción. Ante ..te 1uzgado comparece el interesado aperante
el 3 de septiembre de 1986 y solicita que se le tensa por personado
en tiempo y forma, lo que asl se acuerda por e11uez, ordenándose
después formar el rollo y señalar día para la vista oral del recurso,
que se celebró el día 5 de diciembre ii¡uiente, a la que asistió dicho
apelante.

Pues bien, ni en el acto de ape\ar al serie notificada la sentencia
del Juzgado de Distrito, ni en la comparecencia de personacíón del
apelante para sostener su recurso, ni tampoco en el acto de la vista
de la apelación hizo el apelante -hoy recurrente en amparo
protesta alfUDa relativa a la vulneración de sus derechos constitu
cionales, ni menos invocación formal de que en el proceso o juicio
de faltas se hubiera cometido esa infracción o desconocimiento de
sus derechos constitucionales, lo que hubiera permitido, en su caso,
la oportuna reparación por el1uez ad quemo

2. Se ha dicho reiteradamente por este Tribunal -como
mu..tra la STC 27/1982, de 24 de mayo- que tdas causas de
inadmisibilidad de un recurso no apreciadas in limine litis pueden
convertirse en motivos de desestimación del amparo si el Tribunal
las aprecia al examinar el fondo del asunto».

Es asimismo doctrina reiteradísima que el requisito exigido por
el art. 44.1, c), de la LOTe no es un mero formalismo retórico o
inútil, ni una fórmula in~ pues su más profundo sentido reside
en facilitar que los 1ueces y Tribunales puedan cumplir su función
de tutelar 105 derechos y libertades susceptibles de amparo constitu
cional (STC 11/1982), o bien la de conseguir que los órganos
judiciales ordinarios remedien por sí mismos la violación que ellos
causen del derecho o libertad fundamental, dándoles la oportuni·
dad de argumentar y pronunciarse sobre la cu..tión que luego
pueda ser objeto del recurso último y subsidiario de amparo. Y que
esa invocación previa puede hacerse ante el mismo órgano judicial
cuando exista un remedio procesal ~vistoJ aunque las posibilida
des de acogida sean remotas, o bien, ante el Tribunal superior
directamente o por inadmisión del remedio a través det recurso
procesal (STC 46/1983, de 27 de mayo). Tndo ello, obviamente,
para preservar el carácter subsidiario de la jurisdicción constitucio
nal de amparo, que resultaría desvirtuado si ante ella se trajeran
cuestiones sobre las que previamente, a trav& de las vías procesales
oportunas no se ha dado ocasión de pronunciarse a los órganos del
Pnder Judicial, que son los Que de mndo directo y en ¡>rimer
térmmo garantizan los derechos fundamental.. Que la Constitución
proclama (STC 75/1984, de 27 de junio).

3. En el caso del recurso es evidente, según resulta de lo
expuesto, que el actor se limitó a interponer el recurso de apelación
respecto del fondo del proceso y de su condena por la comisión de
una falta contra la persona de su "'posa, sin que en ninguno de los
momentos o trámites procesales hiciera protesta o invocación del
derecho fundamental Que ahora, intempestivamente, dice habérsele
violado por la primera sentencia recaída en él juicio de faltas.
Protesta Que pudo hacer al serIe notificada, o al apelar, o bien al
personarse ante cl1~'pdo de Instrucción y luego al intervenir en
la vista del recurso. No lo hizo así, ni por tanto, dio oportunidad
al1uez de la apelación para enmendar, si fuera procedente, el error
que con transcedencia constitucional reprocha ahora al Juzgado de
·Distnto.

Por ello, convenida esa causa de inadmisión en desestimación,
procede declararlo asl y. ':OChazar el recurso, sin necesidad de entrar
en su fondo, porim~oel incumplimiento del requisito previsto
en la norma orgátuea citada [arto 44.1, e), LOTC].

FALLO
En atención a tndo lo expu..to....!', Tribunal Constitucional

POR LA AUTORIDAD OUE j..E LuNFIERE LA CONSTITU:
ClON DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido:
Desestimar el amparo solicitado por don Mario Vargas de los

Ríos. .

Publlquese esta Sentencia en el cBoletln Oficial del EstadO».

Dada en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos
ocbenta y siete.-G1oria Be8ué Cantón.-Ansel Latorre
Segura.-Carlos de la Vega 8enayas.-1..ús Leguina Villa Y Luis
Lóoez Guerra.

EN NOMBRE DEL REY

la ii¡uiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 963/1985, promovido por don
Antonio Lladó Vallori, representado por el Procurador don
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Eduardo Muiloz CuéUar·Pernia y bajo la dirección del letrado don
Adolfo M111án Juncosa, contra actos y acuerdos del Ayuntamiento
de Soller (Baleares) y del Tribunal Económico-Administrativo
Provincial 'f contra Sentencia de la Sala de lo Contencioso
AdministratIvo de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca
de 4 de septiembre de 1985. Han comparecido el Ministerio Fiscal
y el Letrado del Estado y ha sido Ponente el Magistrado don Angel
Latorre Segura, que expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 4 de
noviembre de 1985, el Procurador don Eduardo Muiloz Cuéllar
~emia, t:n nombre y representación de don Antonio Lladó Vallari,
lnte~uso recurso de amparo contra: a) la liquidación de la tasa
«Arb.ítrio sobre Inspección de Vehículos-Alquiler sin chófer» del
Ayuntamiento de Sóller, correspondiente al período voluntario del
ejercicio de 1978 en cuantc) a su notdicaclón insuficiente; b) el
Decrelo de la Alcaldía de Sóller de 9 de enero de 1979 en cuanto
declara inadmisible por extemporáneo el recurso de reposición
interpuesto contra la expresada tasa y en cuanto no fue notificado
al hoy recurrente; c) contra la providencia del Alcalde de SóUer de
12 de abril de 1983 en cuanto declara incurso en el recargo de
apremio al mismo por la tasa repetida; d) contra el Acuerdo del
Tribunal Económico-Administrativo ProvIncial de Baleares de 23
de febrero de 1984; y e) contra la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma
de Mallorca de 4 de septiembre de 1985.

Se fundamenta el recurso en las alegaciones de hecho y de
Derecho que a continuación se resumen.

2. El Ayuntamiento de Sóller aprobó el dia 1 de abril de 1978
una Ordenanza sobre exacción de tasa por inspección de vehículos
y otros aparatos e instalaciones. Ella de noviembre del mismo año
notificó al hoy recurrente la liquidación de la tasa «Arbitrio sobre
Inspección de Vehículos-Alquiler sin chófer-, correspondiente al
periodo voluntario del ejercicio de 1978, sin que en dicha notifica
ción se precisara ni tos recursos que contra la misma procedían. ni
el órgano ante el que hubieran de presentarse, ni los plazos para
recurrir. Contra esta notificación el señor Uadó interpuso recurso
de repoSIción, que fue declarado inadmisible por Decreto de la
Alcaldía de 9 de enero de 1979, sin que esta desestimación fuera
notificada al interesado.

El día 12 de abril de 1983 el Alcalde del citado Ayuntamiento
declaró al solicitante de amparo incurso en el fea:UJo de apremio
por el concepto de la tasa en cuestión en los ejercicIos 1978/1982,
por el importe de 102.654 pesetas. Contra esta providencia formuló
el interesado reclamación económico-administrativa, que fue inad
mitida por Acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Baleares, de 23 de febrero de 1984, en hase a la
inadmisibilidad del motivo invocado y a que había transcurrido
con exC'cso el plazo de ,quince días para impugnar la aplicabilidad
de la exacción a contar desde el momento en que el recurso de
reposición debió entenderse desestimado.
. Contra.~cho -:,-cuerdo interpuso el señor Lladó recurso conte~.

CIoso-admlDlstratlvo ante la Sala competente de la AudienCia
Territonal de Palma de Mallorca, que lo declaró inadmisible
mediante Sentencia de 4 de septiembre de 1985, pues, aunque
reconoce que la resolución del recurso de reposición mencionado
no fue notificada al recurrente, dicha resolución había ganado
firmeza al transcurrir con exceso el plazo de quince días para
recurrir contra la misma, según la normativa entonces vigente.

Interpuso recurso de apelación contra la anterior Sentencia. fue
admitido en ambos efectos por providencia de 14 de septiembre de
1985, pero, mediante Auto de 24 de octubre siguiente, se acordó
dejar sin efecto aquella providencia, declarando no haber lugar al
recurso de a~lación.

3. Considera el recurrente que el Ayuntamiento de Sóller al
notificar irregularmente la liquidaciun de una tasa, desestimando
por e,.;,temporáneo el recurso contra la misma formulado y elu
diendo la notificación al interesado del Acuerdo desestimatorio de
la reposición ha vulnerado el derecho fundamental del mismo a
obtener la tutela judicial efectiva, al igual que lo han hecho l.
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Provincial y la
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, al confir
mar las actuaciones municipales sin entrar en el fondo del asunto,
pues la aplicación de la~ca del silencio administrativo negativo
no puede empeorar la situación del ciudadano que sufre la
pasividad de la Administración, lo que aconseja aplicar a estos
supuestos la norma del arto 79.3 de la ley de Procedimiento
Administrativo relativa a las notificaciones defectuosas, en el
sentido de que, en ausencia de notificación, es el interesado el que
ha de considerar desestimada su petición, lo que hace mediante el
acto propio y expresivo de interponer el recurso correspondiente.

En vinud de ello, se solicita de este Tribunal que declare la
nulidad de las resoluciones administrativas y judiciales recurridas
y reconozca al recurrente su derecho a que el Ayuntamiento de

Sóller admita a trámite el recurso de reposición interpuesto el 19
de diciembre de 1978 contra la liquidación de la tasa mencionada,
acordando la nulidad de las actuaciones practicadas a partir de la
notificación de la citada liquidación y retrotray~ndolas al momento
de la admisión del recurso de repoSIción, y, alternativamente, que
se anulen las actuaciones practicadas con posterioridad al Acuerdo
municipal de 9 de enero de 1979, restableciendo al señor Uadó
Vallori en su derecho a que el mismo le sea notificado con todos
los requisitos a fin de que pueda interponer contra él los recursos
correspondientes.

4. Por providencia de 20 de noviembre de 1985, la Sección
Primera de este Tribunal acordó tener por recibido el escrito de
demanda de amparo'j, en virtud de lo dispuesto en el arto SO de
la ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), concedió al
recurrente y al Ministerio Fiscal un plazo común de diez días, a fin
de que formulasen alegaciones en relación con la posible concurren
cia del motivo de inadmisión del recurso de amparo consistente en
carecer la demanda manifiestamente de contenido que justifique
una decisión por parte del Tribunal Constitucional, a que se refiere
el arto 50.2, b), de la citada LOTe.

s. Presentadas las alegaciones del Ministerio Fiscal y la parte
demandante, la Sección acordó, por Auto de 22 de enero de 1986,
admitir a trámite el recurso de amparo, por con~¡derar que no
resulta manifiesta la falta de contenido de la demanda que
justifique una decisión por sentencia de este Tribunal. En conse
cuencia, acordó requerir de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la AudienCIa Territorial de Palma de Mallorca la remisión
de las actuaciones correspondientes.

6. Remitidas las actuaciones solicitadas y personado en el
recurso de amparo el letrado del Estado, la Sección, por providen·
cia de 26 de febrero de 1986, acordó dar vista de aquéUas a la parte
recurrente, al Ministerio Fiscal y al letrado del Estado para que en
el plazo de veinte días, conforme a 10 dispuesto en el 3rt. 52 de la
LOTC, formularan las alegaciones que estimasen pertinentes.

7. El Ministerio Fiscal manifiesta que, del suplico de la
demanda, se infiere que el agravio que alega el demandante procede
de la inicial actuación del Ayuntamiento, por una parte, al notificar
defectuosamente la liquidación de la tasa de inspección de coches
de alquiler sin conductor y, de otro, por la falta de notificación del
Acuerdo municipal que lDadmitió el recurso interpuesto contra
aquella liquidación. Esta actuación municipal es la que el actor
recurrió en su día ante el Tribunal Económico-Administrativo
Provincial, junto a una resolución de apremio del recaudador
ejecutivo por el concepto de 4CVariOS» correspondiente a los años
1978/1983 (que debe tratane de la exaCClón referida). Dicho
Tribunal declaró improcedente la impugnación del apremio,
extremo que el recurrente no cuestiona ahora, asi como la
impugnación de la liquidación de la tasa, en razón de la extempora
neidad de esta última. Es a esta inadmisión del recurso, en cuanto

-dirigida contra la liquidación y no contra el acto de apremio, a la
Que se extienden los r~oches constitucionales que el demandante
alega, en los que tambl~n habrá que entender que ha incurrido la
Audiencia de Palma de Mallorca en la medida en que ha dictado
un fallo de inadmisión que ha venido determinado por la declarada
extemporaneidad de las impugnaciones previas. La vulneración
denunciada es la falta de tutela judicial, que seria en realidad
imputable al órgaoo judicial, pues no se está en el caso de
actuaciones administrativas que hayan impedido u obstaculizado el
acceso a la jurisdicción, dado que el recurrente tuvo acceso a la vía
contencioso-administrativa. Ello obliga a recordar que un fallo de
inadmisión, como el aquí dictado, puede respetar el contenido
propio del derecho fundamental considerado, ~ro siempre que
aplique correctamente una causa legal de inadmlsión, interpretada
de forma Que favorezca el ejercicio de la acción. En el presente caso,
el fallo judicial, ampliamente motivado, aplica el arto 82, c), de la
Ley de la Jurisdicción en relación con el art. 40, a), entendiendo
que el Acuerdo del Tribunal Econ6mico-Administrauvo Provincial
fue ajustado a Derecho, pues la resolución municipal fue consen
tida por el interesado al no impu¡narla en tiempo. la Sentencia
para nada se refiere a la defectuosa notificación de la liquidación
de la exacción municipal que ahora se plantea ex novo por el
recurrente, por lo que este Tribunal no puede pronunciarse sobre
eUa. Argumenta sólo sobre la resolución del Ayuntamiento relativa
al recurso de reposición que no fue comunicada al interesado y que
se trata, por ello, de una resolución presuntamente denegatona, es
decir, de un supuesto de silencio administrativo. La corrección del
fallo de inadmisión depende de si el silencio de la Corporación
municipal ha sido valorado adecuadamente desde la óptica del artícu
lo 24.1 de la Constitución. En este sentido, el Tribunal Supremo ha
venido inte'1'retando, tras la Constitución, que el cómputo del
tiempo para mtel'J?O:ner recursos frente al acto silenciado no puede
hacerse en perjUicio del ciudadano, al que se hace de peor
condición ante la pasividad de la Administración que cuando ~ta
actúa diligentemente. Si en el caso de resolución expresa irregular
mente notificada (art. 79.3 de la ley de Procedimiento Administra.-
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tivo) el plazo para rccunir queda n:ferido a la fecha en Q.ue el
in~o ha¡a manifestación expresa en tal ..ntido o .. m1er
PO"," el recurso, en supueslOS de Iilenáo poede pensarse que el
partlcular conoce elleXlo ínte¡ro del acto -<lenelllción presunta-o
pero no los demás extremos que han de constar en la notificació.n,
de lo que se si¡ue que hasta que el afectado no ha¡a IIlllIl1festaaon
expresa de impugnar el aclo presuntamente deneplorio, no
comienza a ttanseurnr el plazo para rccumr. Es la doctnna que se
.expone en las sentencias de dicho Tribunal de 23 de enero de 1981.
25 de mayo de 1982. 8 de marzo de 1983 Y 16 de marzo de 1984.
entre otras, y en idéntico ..ntido se ha manifestado el Tribunal
constilucional en la sentencia 6/1986, de 21 de enero. Poeslo que.
frente al silencio del Ayuntamiento en el recurso de reposición, el
plazo para recurrir ante el Tribunal Económico-Administra~vo!Jo
podía entenderse caducado, procede otorgar el amparo consbtuclO

.nal. Ello no conlleva que se n:conozca el derecho del recurrente a
que se tramite el inicial recurso de reposició~ por enteonder que la
notificación de la liquidación de la tasa fue lr.-egular, ya ,que este
Tribunal no puede pronunciarse sobre tal extremo. Teniendo en
cuenta el principio de conservación de las actuadones, que
responde a un criterio de economfa procesal, bastará anulw: la
Sentencia de la Audiencia de Palma de Mallo'Ul, pal1l que dicte
otra Que, SiD inadmitir el recurso por la causa aplicada en aquélla,
pueda pronunciarse sobre la pretensión de fondo del recurrente.

8. La representación del recurrente reitera que el núc1e~ del
asunto radica en determinar si la Sentencia im~n~.h~ ~phcado
COD la más estricta legalidad una causa de lDadmlsIbibdad del
recurso que resuelve. En este sentido, el silencio administrativo no
puede acarrear nunca consecuencias beneficiosas para la Adminis
tzación y perjudiciales para el particular,haciendo de peor condi
ción al que sufre de la pasividad de la Administl1lción q~ al que
lOza de su actuar dili&ente. Ante la ausencis: de notificaC16-:t ?t ha
de enlender que el juicio valol1ltivo de la acutud de la AdmlnlStl1l
ción lo efeclúa el particular mediante el acto propio de interponer
el recurso, 10 que aconseja aplicar a estos supuestos las nonnas
relativas a las notificaciones defectuosas contenidas en el ano 79.3
de la Ley de Procedimienlo Administrativo. En este criterio han
incidido las Sentencias del Tribunal Constitucional de 13 y 19 de
mayo de 1982. en concordancia con el que mantiene el propio
Tribunal $Obn: la infracción del derecho a la lutela judicial efectIva
derivado de la aplicación de una causa de inadmisióD inaplIcable,
interpretada en el sentido más favorable al ejercicio de la acción
(sentencias de 26 de marzo de 1984, 4 de abril de 1984, 12 de
noviembre de 1984, 3 y 26 de diciembn: de 1984, 8 de octubn: de
1985 y 3 de diciembre de 1985). De esta doctrina se deduce la
procedencia del amparo solicitado cuya estimación se pn:tende en
los túmiDOS expuestos en la demanda.

9. El Letl1ldo del Estado aduce, con carácter pn:vio. que el
recurrente no invocó ante la Audiencia Terrilorial de Palma de
Mallorca el derecho constitucional supuestamente vulnerado, por
lo que concurre la causa de inadmisión del recurso de amparo
previsto en el ano 50.1, b), en n:iación con el ano 44.1, e), ambos
de la LOTe, asl como que este mismo recuno es extemporáneo.
pues el plazo legaJ de veinte dlas para interponerlo nn puede quedar
mlerrUmpido por la fonnolación de recunos im~ntes como
fue el de apelación intentado ante e! Tribunal Supremo.. En cuanlo
al fondo del asunto, la ÚDlca cuesUón que poede diluCldarse ante
el Tribunal Constitucional es la de si la n:solución judicial
impugnada apli06 l1IZonadamente o bien de manera irnzonable y
arbitl1lria una causa legal de. inadmisión, por lo que han <!e quedar
fuera del petitum las pretenSIOnes del recum:nle de anolaClón de las
liquidaciones correspondientes a los años 1978-1982 que le fueron
giradas, la de la nulidad de la. actuaciones que siguieron a la
notificación de la liquidación correspondiente al año 1978 y la
_cción de todo lo actuado desde entonces. Sobn: la causa de
jNdmi.i6n aplicada entiende el Letrado del Estado que es claro
que, cuando el señor Lladó i~p~ó en reposició!1 ~nte. el
Ayuntamienlo de SóIler, el 19 de diCIembre de 1978, la liqwdación
!jue le fue notificada el 30 de otUbre del ntismo año, dicha
liquidación era finne por haber ll1lnscurrido el plazo de quince dlas
que establecia el art. 377 de la Ley de ~men Local entonces
vigente. Que la resolución desestimatoria -y no de inad~isión-del
recurso de reposición no conste que fuera notificada al mteresado
no altera los ténninos del asunto, tanto por las razones que se
exponen en la Sentencia ahora recurrida cuanto. porque, si h~biera
de aplicarse la doctrina sentada por la sentene.. de este Tnbunal
6/1986, de 21 de enero. a prop6silo del silencio administrativo, hay
que concluir que, como mínimo, el interesado conoce el texto
lnte¡ro del acto Y. por ello. una vez ll1lnscurridos seis meses desde
que cabe considerarlo existente, en aplicación del ano 79.4 de la Ley
de Procedimienlo Administrativo, dacIo pn:sunto de detestima
ción del recurso de n:posición era finne por consentido. Por ello,
el Letrado del Estado solicita la denesaciÓD del n:curso de amparo.

10. Por providencia de 23 de noviembre de 1987 se lijó para
delibetación y VOlación del presente n:cuno el dia 9 de diciembre
del mismo año.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. Con e&Tácter previo al examen de fondo del presente
recurso de amparo es preciso pronunciarse $Obre dos causas de
inadmisibilidad del mismo que objeta el Letrado del Estado, a
saber, la falta de invocación por el recurren~e del~b~ constitu
cional vulnel1ldo tan pronto como, conOCIda la VIolaCIón. hubo
IUIllr pal1l ello [arto SO.I, b), en conexión con el 44.1, el. ambos.de
la LOTC] y la extemporaneidad del recurso arto SO.I, a), en relaelOn
con los arts. 43.2 Y 44.2. también de la U?TC·

La primera de estas causas de inadmIsIblhdad no concurre en
el p!"tSente supuesto. El recurso de amparo no est;á ~gi~o co.ntra
un acto o, mejor, una serie de acu~~ de. la ~dmImstraCJ?n. 51 no,
como eS claro y así 10 apunta el MJnlSteno .fIscal, ex~Jl:ISlva!11ente
contra la Sentencia de la Sala de lo ContenCloso.Admlmstra~tVode
la Audiencia Territorial de Palma de MaUorca, de 4 de septiembre
de 1985. La invocación, exigida por el ano 44,1. e), de la .J,.orc
«cuando hubiere lugar para dIo,. una ~!- conOCIda ~ ,vIoJaclOn, no
pudo realizarse en este caso al no admltll"Se en definitiva el recurso
de apelación interpuesto contra aquella.

2. La misma suerte debe seguir la alegación relativa a la
extemporaneidad del recurso de amparo opuesta por el Letrado del
Estado. Aduce éste en tal sentido que dicha. extemporaI'l:eida~
deriva de la recurribilidad directa de la SentencIa de la AudienCIa
de Palma de Mallorca mencionada en la vía constitucional, sin que
el plazo para la inte~sici6n 4e1 recu~q de amparo contra ~uella
pueda ser interrumpIdo por la mterposJC1Ón qe Tet;UTSOS manifiesta
mente improcedentes, como el ~ a~1aci6n mtentado ~r el
recurrente. Pero, según la doctnna n:lterada de este Tnbunal
(sentencias 120/1986. de 22 de octubre; 143/1986, de 19 de
noviembn:; 28/1987. de 5 de marzo. etc.), si bien es cierto que el
plazo para n:currir en amparo no pu"!!e quedar al &rbltno de las
partes ni ser objeto de plÓl'I'OIllS artifiCIales que ,P"'!endan a1aJ¡arIo
o reabrirlo fraudulentamente medWlte la utilizaCIón de recursos
inexistentes o manifiestamente improcedentes, esta ~a de orden
público prooesal d~ conciliarse con e!d~bo del mteresado a
utilizar cuantas lCClones y recursos conSidere utiles para.la qefensa
de sus derechos o intereses, aun lo~ de d~dosa proceden~ S1e~pre
que no se vislumbre en ello una mtenC1ón meramente d:iJatona ~
defraudadol1l del contenido del plazo le¡al y su pen:nlona cadUCI
dad. En el pn:sente caso, el recurrente promovió ellO de septi~m
bre de 1985, es decir, con la mayor dili¡encia, recw:so de apelación
contra la referida Sentencia notificada el día antenor, recurso Que
fue admitido en un primer momento por la Sala competent~,
aunque inadmitidn finalmente por razón. de la cuantfa, pteV18
SÚplICa del Letrado del Estado. En estas C1t'CUt1stanCtaS, no puede
entenderse que el n:currente albeYpl1l el propósito de alar¡ar
fraudulentamente el p1azo para reeurnr en amparo, 51no el de
intentar un remedio previo que. sin entrar ahora a analIZar en
deta1le su procedencia, podría habene n:velado útil a su juicio. Por
ello no puede considel1lrse exlemporáneo el amparo P!""'0vido en
el p1azo legaJ desde la notificación del Auto que tnadmltló el
n:curso de apelación.

3. Una vez rechazadas las objeciones del Letrado del Estado
a la admisibilidad del recurso de amparo, se hace nec:esaryo
tambitn determinar con pn:cisión cuál sea el fon.do de la cuesu~n
a n:solver por este Tribunal dentro de los limites de su propia
competencia. El recurrente diri¡e su acción conlra una sene de
aetos de naturaleza administrativa, expresos.o presuntos, y C<?Dtra
la Sentencia que declaró inadinisible el recw;so contenCIoso
administrativo interpuesto contra aquellos soliCItandO que se
declan: la nulidad tanlo de unos como de otra. De esta manel1l
pretende confi.¡urar su recurso como .UJ?o ~paro de Jos llama~os
mixtos. Sin C!D~J como alesa el Ministeno FlSCal,. esta apanto
cia debe ser destru1da y n:ducido d fonC¡o de la cuesuÓn.D1anteada
a los t<!nninos en que puede ser en¡weiada por este Tnbunal. En
efecto la parte actora imputa la infraeción del art. 24.1 de la
Constitución al acto del Ayuntamienlo de Sóller, de 10 de
diciembre de 1978,110': el que se le notificó, en su opm..ón de ronna
defectuosa, la liquidación de la tasa o arbltno sobn: ms.pecc10~ de
vehículos de alquiler sin chófer; al Decreto de la Alcald.. de Sóller
de 9 de enero de 1979, que inadmitió --o desestimó. como aduce el
Letl1ldo del Estado-- el recurso de n:posición fonnulado contra
aquel acto; a la n:solución del ¡>ropio Alcalde, de 12 de abnl de
1983 que declaró al interesado mcurso en un recargo de apremio
por 'la tasa n:ferida, f al acuerdo del Tribunal Económico
Administl1ltivo Provincial de Baleares, de 23 de febrero de 1984.
que inadmiti6 el recurso interpu~to contra ~ue.llas decISJOneS
municipales, aparte de a la senlencta de la Audienel~ de Palma de
Mallorca que inadinite iaualmente el recurso contenCl~D1S
ttativo wifesl?Ondiente.~in embat¡o, ad~másde que el.~ero de
los actos admInistrativos citados es antenor a la ConstItuC1o~ y ~e
que el Acuerdo del Tribunal Econóntico-Administrativo ProVlDe..1
resuelve tambitn cuestiones respecto de las que nada se &!0Ill en
esta vfa -las referida. a la inadmisibilidad de la impugnaCIón del
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~cto ~e. ~I!remio-. ,y con independencia de que la causa de
madmlSlbI1tdad apllcada por la Audiencia Territorial tenga su
ongen en las supuestas deficlenC185 de las actuaciones administrati·
vas, es manifiesto QUC ninguna de éstas impidió directamente el
acceso del recurrente a la jurisdicción y que el Tribunal competente
tenía plena facultad para revisar aquellas actuaciones a la luz de las
causas lesales de inadmísión de los recursosjudiciales procedentes,
por lo que sólo a la Sentencia de 4 de sepl1embre de 1985 podrla
imputarse la vulneración del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva en que se funda la demanda de amparo. Por ello
DO son amdisibles las pretensiones del demandante relativas a actos
distintos a esta misma Sentencia y por ello el examen del fondo del
recurso de amparo debe ceñirse a determinar si la SaJa de Palma
de Mallorca infrinsió o no el art. 24.1 de la Constitución al aplicar
una causa de inadmisión del recurso contencioso-administrativo
que el recurrente considera inexistente o, en todo caso, incorrecta
mente aplicada desde la perspectiva constitucional.
. 4. Dicha causa de inadmi,ión al!licada, por lo que hace a la
lmpusnaC1ón de los actos de liqwdactón de la tasa o arbitrio por
inspección de vehículos de alquiler sin chófer, no es otra que la que
establece el art. 40, aJ, en conexión con el 82, cJ, de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa" consistente en haberse
dirigido el recurso contencioso contra un acto -el acuerdo del
.'''bunal Económico-Administrativo Provincial de Baleares, de 23
de febrero de 1984- que a juicio de la SaJa es meramente
confinnatorio de un acto anterior consentido por no haber sido
recurrido en tiempo y forma. acto éste que no es otro que la
~stimación por silencio del recurso de reposición que el actor
IOterpUSO el 19 de diciembre de 1978 contra la mencionada
exacción, desestimación que debió entenderse producida al no serle
notificada resolución alguna en el plazo legaJmente establecido, Por
eso, la cuestión que se plantea y en torno a la que las partes
exponen sus alegaciones de fondo, es la de saber si la desestimación
presunta de un recurso por silencio administrativo negativo puede
producir el efectn determinante de la aplicación del arL 40,1 de la
Ley de la 1urisdicción Contencioso-Administrativa, interpretado
este párrafo conforme al art. 24.1 de la Constitución y en el sentido
más favorable a la efectividad del derecho a la tutela judicial
efectiva, cuyo contenido normal es el de obtener una resolución de
fondo. Si así no fuera, habría de considerarse que la declaración de
inadmisibilidad del recurso contencioso que llevó a cabo la
Sentencia ahora impusnada puede calificarse de irrazonable y, por
lo tanto, vulneradnra del derecho fundamental que aquel precepto
conStltuClonal proclama.

A este respecto, como señaló este Tribunal en la Sentencia
6/1986, de 21 de enero, el silencio administrativo de carácter
nesativo es una ficción lepl que responde a la finalidad de que el
adrni~strado pueda, preVIos los ~sl"'flÍnentes, llegar a la vla
Judicial superando los efectos de la lnacl1vidad de la Administra
ción y que, si bien en estos casos puede entenderse que el particular
ha de coo:ocer ,el valor del silencio y el momento en que se produce
la d....l1mactón presunta, no puede en cambio calificarse de
razonable una interpretación que prima la inactividad de la
AdDUmslraClón, colocAndola en mejor situación que si hubiera
cumplido su deber de resolver y hubiera efectuado una notificación
con todos los requisitos leples. Por el contrari'lt según lo expuesto
en n'!estra citada Senteneta 6{1986, puede calincarse de razonable
una ~terpretaCIón que computa el plazo para recurrir contra la
d~t1maCIón presunta del recurso de reposición como si se
hubtere producido una notificación defectuosa -incluso si se quiere
una. notificación defectuosa que contenga el texto integro del acto
eqwparando este supuesto al contemplado en el art. 19.3 y 4 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, que preceptúan que las
notificaciones defectuosas surtirán efecto a parl1r de la fecha en que
~ haga manifestación expresa en tal sentido por el interesado o se
IOterponga el ~rso pertinente (ap. 3J y, asimismo, por el
transcurso, de selS meses las no~ficaciones practicadas personal·
me~te al mt~~sado que, co~~mendo el texto íntegrQ del acto,
hubteren omtl1do otros reqUtSltoS, salvo que se hubiere hecho
protesta formal, dentro de este plazo, en solicitud de que la
Administración rectifique la deficiencia.

5. Sostiene el Letrado del Estado que, aunQ,ue hubiera de
admitirse la aplicación al presente caso del razonam.ento expuesto
tampoco se habrla producido la inftacción constitucional que sé
denuncia, ya que, puesto que puede suponerse que el recurrente
conocía el texto Integro del acto d....timatorio debla haberlo
~urrido en un plazo 'máximo de seis meses, en aplicación de lo
dispuesto en el art. 79.4 de la Ley de Procedimiento Administra·
llvo, por lo que hay que entender que, transcurrido dicho plazo, el
acto presunto fue consentido. Sin embal'lO, la aplicación analógica
de esta l'Oll1a. que es especial respecto de la norma 8eneral contenida
en el art. 79:3, nn puede ser razonablemente aceptada en un sentido
extellSlVO, pues eno siJD:ificarla equiparar, cuando no primar la
inactividad de la Administración frente a los supuestos en qué el
texto Integro del aelo se notifica y se notifica personalmente al

interesado, supuesto en que cabe a éste la absoluta certe2ll de que
no puede esperar ya una resolución de contenido distintn.

En todo caso, este ntismo efecto se produce desde el momento
en que, como OCUl1'e en el presente supuesto, existe una notifica·
ción de un acto de ejecución contra el que el interesado ha
interpuesto los recursos pertinentes en el plazo establecido por la
Ley. Este acto expreso de ejecución implica al ntismo tiempo una
reiteración del acto reso1utorio del que trae causa, que no puede
entenderse consentido y, en consecuencia, reabre los plazos lepl..
de impu¡nación también de dicho acto resolutorio SIO que pueda
aplicarse la excepción de acto confirmatorio de otro anterior
consentido y firme a que se refiere el art. 40 de la Ley de la
1urisdicción Contencioso-AdministrativL

6. Lo anteriormente expuesto lleva a la conclusión de que la
Sentencia impusnada, al declarar inadmisible el recurso conten·
cioso-administrativo, en la parte corresp~lDdientea la imp'!fllación
del acuerdo de liquidación de tasa refonda, en virtud de aplicación,
irraznnable y no favorahle al ejercicio del derecho fundamental a
la tutela judicial efectiva, de una causa lepI de inadmisión, ha
vulnerado lo dispuesto en el art. 24.1 de la Constitución. Procede
por ello estimar parcialmente el presente recurso de amparo, bien
entendido que en lo que afecta única y exclusivamente a la
aplicación por dicha Sentencia de la causa de inadmisión a que se
refiere el art. 40, aJ, en conexión con el 82, c), de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-AdministrativL

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucinnal,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

1.0 Estimar parciaJmente el recurso de amparo, y a tal efecto:

aJ Declarar la nulidad parcial de la Sentencia de la SaJa de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma
de Mallorca de 4 de septiembre de 1985, recaída en el recurso
125{84, en lo que se refiere a la aplicación de la causa de
inadmisibilidad del ntismo establecida en el art. 40, aJ, en conexión
con el arL 82, eJ, de la Ley de la. 1urisdicción Contencioso
AdministrativL

hJ Reconocer el derecho del actor a que el recurso conten
cioso-administrativo mencionado no sea declarado inadmisible por
la citada causa.

cJ Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente
anterior a la Sentencia parcialmente anulada, para que se dicte
nueva Sentencia respetando el derecho de la parte actora.

2.0 Desestimar al recurso en todo lo demás.
Publiquese esta Sentencia en el «Boletín 0ficia1 del Estad....

Dada en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Ansel Latorre
Segura.-Qlrlos de la Vesa Venayas.-1esús Leguina VilIL-Luis
López Guerra.-Firmados y rubricados.
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EN NOMBRE DEL REY

La SaJa Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don FranCISCO Tomás y Valiente, Presidente, don FranClsco Rubio
Uorente, don Luis Díez-Picazo y Ponee de León, don Antonio
T~yol Sorra, don EU8enio Díaz Eimil y don Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.168/86. promovido por doña
Concepción Miguélez Morán y doña Dolores Zubia Zubia, repre
sentadas por la Procuradorá doña Rosina Montea AausU. y
astSl1das de Letrado. contra Auto de la Magistratura de Trablúo


